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INMO-ARELLANO, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MEUNIER HISPANIA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que el accionista único y socio
único, ejerciendo las competencias propias de las
respectivas Juntas generales de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 29 de junio de 2002,
aprobó la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción por «Inmo-Arellano, Sociedad Anónima»
(sociedad unipersonal) de «Meunier Hispania, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal), en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito
por los Administradores de las sociedades intervi-
nientes y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid.

Asimismo, se hace público que la sociedad absor-
bente adoptará la denominación social de la socie-
dad absorbida, cambiando su denominación de «In-
mo-Arellano, Sociedad Anónima» (sociedad uniper-
sonal) por la de «Meunier Hispania, Sociedad Anó-
nima» (sociedad unipersonal). No será preciso obte-
ner certificación de esta denominación del Regitro
Mercantil, conforme a lo previsto en el artículo 418
del Reglamento del Registro Mercantil, relativo a
la sucesión en la denominación, en el marco de
la fusión de sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicacion del último anuncio
de fusión.

Madrid, 30 de junio de 2002.—El Secretario no
consejero del Consejo de Administración de «In-
mo-Arellano, Sociedad Anónima» (sociedad uniper-
sonal) y del Consejo de Administración de «Meunier
Hispania, Sociedad Limitada» (sociedad uniper-
sonal).—35.739. 2.a 1-8-2002

INVERCARTERA, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad parcialmente escindida)

INVERCARTERA ENERGÍA, S. L.
Sociedad unipersonal

INVERCARTERA
CAPITAL, S. C. R., S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el accionista único de las sociedades
«Invercartera, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, «Invercartera Energía, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal e «Invercartera Capital, Socie-
dad Capital Riesgo, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal en ejercicio de las competencias atri-
buidas a la Junta general de accionistas, acordó,
en fecha 30 de junio de 2002, la escisión parcial
de «Invercartera, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, mediante la segregación de su patrimonio
de las unidades económicas integradas por: (i) la
rama de actividad consistente en la propiedad de
la cartera integrada por las participaciones sociales
en que se divide el 100% del capital social de la
sociedad «Invercartera Eólica, Sociedad Limitada»,
sociedad unipersonal, que aglutina las participacio-

nes en sociedades dedicadas a proyectos de pro-
ducción de energía, que se aportará a «Invercartera
Energía, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal
(sociedad beneficiaria); y, (ii) la cartera de socie-
dades con participaciones temporales, integrada por
las participaciones sociales y acciones de las socie-
dades «Multiprensa Holding, Sociedad Limitada»,
«Synera Systems, Sociedad Limitada» e «Idealista,
Libertad y Control, Sociedad Anónima», así como
por los derechos de crédito que «Invercartera, Socie-
dad Anónima», sociedad unipersonal (sociedad
escindida parcialmente) tiene frente a las sociedades
«Idealista, Libertad y Control, Sociedad Anónima»
y «Synera Systems, Sociedad Limitada», que se apor-
tarán a «Invercartera Capital, Sociedad Capital Ries-
go, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal (so-
ciedad beneficiaria), en los términos previstos en
el proyecto de escisión parcial suscrito por los Admi-
nistradores únicos de «Invercartera, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal e «Invercartera Energía,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal y por
todos los miembros del Consejo de Administración
de «Invercartera Capital, Sociedad Capital Riesgo,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal en fecha
28 de junio de 2002.

En el marco de la referida escisión parcial apro-
bada sobre la base del balance anual cerrado a 31
de diciembre de 2001, «Invercartera, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal acordó reducir su capi-
tal social en la cifra de dos millones cuatrocientos
ochenta mil novecientos noventa y dos (2.480.992)
euros mediante la amortización de 40.672 acciones,
números 501.301 a 541.972, ambos inclusive.

Puesto que tanto «Invercartera, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal (sociedad escindida
parcialmente), como «Invercartera Energía, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal (sociedad
beneficiaria) e «Invercartera Capital, Sociedad Capi-
tal Riesgo, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal (sociedad beneficiaria) se encuentran íntegra-
mente participadas por la misma entidad, esto es,
Caixa dÉstalvis de Catalunya, no se procederá a
realizar aumento de capital alguno en las Sociedades
beneficiarias, ni canje de acciones como consecuen-
cia de la escisión, por aplicación analógica del artí-
culo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de «Invercartera,
Sociedad Anónima», sociedad unipersonal, «Inver-
cartera Energía, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal e «Invercartera Capital, Sociedad Capital
Riesgo, Sociedad Anónima», sociedad unipersonal
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y el balance de escisión de «Invercartera, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal. Los acreedores de
las sociedades intervinientes en la escisión pueden
oponerse a ésta en el plazo de un mes contando
desde la fecha del último anuncio del acuerdo, en
los términos previstos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 25 de julio de 2002.—Los Adminis-
tradores únicos de «Invercartera, Sociedad Anóni-
ma», sociedad unipersonal e «Invercartera Energía,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal y el Secre-
tario del Consejo de Administración de «Invercar-
tera Capital, S.C.R., Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal.—36.118. 2.a 1-8-2002

JALLUT PINTURAS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

PINTURAS JALLUT IBÉRICA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad a lo dispuesto en los artícu-
los 242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas
y 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada, se hace público que las Juntas generales
de socios de ambas sociedades celebradas el día
15 de junio de 2002, aprobaron, por unanimidad,
su fusión mediante la absorción de «Pinturas Jallut
Ibérica, Sociedad Limitada», que se extinguirá, por
«Jallut Pinturas, Sociedad Limitada», que adquirirá
por sucesión universal la totalidad del patrimonio
de la absorbida, aumentando así su capital social
en 109.795,20 euros, habiéndose aprobado el Balan-
ce de fusión y cumplidos los demás requisitos
legales.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los socios y acreedores a obtener el texto
íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fusión
e igualmente el derecho de los acreedores a oponerse
a la fusión en los términos y forma indicados en
el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Sabadell y Polinya, 22 de julio de 2002.—Lluis
Costa Roma, Administrador.—36.119.

2.a 1-8-2002

LA SALLE CATALUNYA, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

CONGREGACIÓN DE LOS
HERMANOS DE LAS ESCUELAS

CRISTIANAS DISTRITO
DE CATALUÑA

(Entidad cesionaria)

Anuncio de cesión global del Activo y del Pasivo

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 246.2.1.a del Reglamento del Registro Mercantil,
se hace público que el socio único de la sociedad
«La Salle Catalunya, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, adoptó, con fecha 15 de julio de 2002,
la decisión de disolver la sociedad sin apertura del
período de liquidación y ceder globalmente todos
los activos y pasivos de la sociedad a favor de su
único socio, la Congregación de los Hermanos de
las Escuelas Cristianas Distrito de Cataluña. La cita-
da cesión global de activos y pasivos fue aceptada
expresamente por el socio único, la Congregación
de los Hermanos de las Escuelas Cristianas Distrito
de Cataluña, la cual se subroga en todos los derechos
y obligaciones de la sociedad disuelta.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los acreedores de la sociedad cedente y
de la entidad cesionaria a obtener el texto íntegro
del acuerdo de cesión, así como el derecho de dichos
acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de
un mes a contar desde la fecha del último anuncio
publicado, en los términos y condiciones estable-
cidas en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 24 de julio de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración de «La Salle Cata-
lunya, Sociedad Limitada», sociedad uniperso-
nal.—36.122.

LES ARTIGUES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta general universal ordinaria y
extraordinaria de accionistas, celebrada en el domi-
cilio social el día 30 de junio de 2002, adoptó,
por unanimidad, el acuerdo de reducir el capital
social de la compañía en 239.250,00 euros para
su entrega a los accionistas en devolución de apor-
taciones. Tras la reducción el capital social quedará
fijado en 60.750,00 euros y estará representado por
7.500 acciones de 8,10 euros de valor nominal cada
una.

Barcelona, 17 de julio de 2002.—Josep Ignasi Thio
i de Pol.—36.012.


